
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 07 de diciembre de 2022 

 

 

                       ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

                       SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA 

Anserma, Caldas, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

     NIT. 800037800-8 

DEMANDADO:  FERNANDO DE JESÚS MONTEALEGRE CORRALES 

     C.C. Nro. 4.550.156 

  RADICADO:   17042-4089-001-2022-00113-00 

 

ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO NOTIFICACIÓN PERSONAL 

  SUSTANCIACIÓN: Nro. 708 

 

Se INCORPORA al proceso de la referencia los memoriales y anexos que anteceden, 

allegados por la parte ejecutante y la empresa de correo, para que allí obren y las partes 

se enteren de su contenido. 

 

Finalmente, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada que la notificación del 

auto que libró mandamiento ejecutivo en contra del señor FERNANDO DE JESÚS 

MONTEALEGRE CORRALES, se realizó al ejecutado por la secretaría del Despacho el día 

06 de diciembre de 2022 como se observa en el acta de notificación, pero de 

conformidad con el Art. 291 del CGP, pues el demandado compareció al Despacho de 

manera personal dentro del término concedido para ello. 

 

La notificación efectuada por el Despacho puede ser consultada a través del presente 

link: 

 

18NotificaciónPersonalDEMANDADO.pdf 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 176 fijado el 09 de diciembre de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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